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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS L 0 S DIAS E X CEPT 0 LOS' FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.........................................36 pesetas.
Trimestre..,9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. ./ Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se' dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- as----

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 29 de Junio de 1926).

niiinnKilnniiRin
Núm, 3.091

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid.

Canje de efectos timbrados. 
l

CIRCULAR

Para dar el debido cumplimien
to a la nueva ley del Timbre, que ? 
comenzará a regir en l.° de Julio j 
próximo, en cuya fecha dejará ¡ 
también de cobrarse el recargo 
provincial, quedando suprimidos i 
igualmente los efectos timbrados j 
que detalla la Real orden de 19 
del actual, publicada en la Gaceta 1 
del 23, que se consignan a conti- S 
nuación y que serán sustituidos ¡ 
por los comprendidos ^con igua- ¡ 
les denominaciones en el artículo 1 
12 de la expresada Ley, es de evi
dente necesidad verifi’car el canje 
de los efectos suprimidos por los 
nuevos establecidos por la Ley, 
a cuyo efecto se designan como j 
locales o expendedurías en que i 
se haya de verificar, desde las 
ocho de la mañana hasta las ocho 
de la tarde, de todos los días, 
incluso los festivos, desde el l.°

de Julio hasta el 30 del mismo, 
y son:

Capital,—Expendeduría núme
ro 2, Ferrari, 14, ,

Idem'id, número 3, Duque de la 
Victoria, 29,

Idem id. número 4, Constitu
ción, 7,

Idem id, número 13, Plaza Ma
yor, 11, ■

Idem id, número 26, Santiago, 61.
Idemíd, número28, Santiago, 26,
Idem id, número 30, Teresa 

Gil, 6,
Medina del Campo,—Idem nú

mero 1, ,
Nava del Rey, —Idem número 1.
Olmedo, —Idem número 1, 
Peñafiel, —Idem número 1, 
Rioseco,—Idem número 1.
Tordesillas,—Idem número 3, 
Villalón,— Idem número 1.
En los restantes pueblos de la 

provincia se hará el canje en las 
expendedurías de los mismos.

Los efectos suprimidos que pue
den canjearse son:

Papel timbrado común.
Papel timbrado judicial.
Documentos de Bolsa.
Letras de cambio y pólizas para 

préstamo con garantía.
Pólizas de crédito sobre efectos 

o valores cotizables.
Pagarés a la orden.
Pagarés de bienes desamorti

zados.
Licencias de caza, de uso de 

armas y pesca, -
Idem de uso de armas para so

cios del Tiro Nacional,
Idem especiales para cazar la 

perdiz con reclamo.
Documento para acreditar la 

posesión o tenencia de armas.

Documento para acreditar la 
propiedad del ganado.

Contratos de inquilinato y de 
arrendamiento de fincas rústicas.

Timbres móviles

Equivalentes al papel timbrado 
común.

Correspondientes a la escala 
para pólizas de Bolsa para opera
ciones al contado.

Para efectos del comercio.
Para cheques en general (artícu

lo 140, párrafo 1,°)
Para cheques y órdenes com

prendidos en el artículo 140, nú-i 
mero 2,®

Para cartas-órdenes de crédito 
de cantidad limitada.

Para resguardos de depósitos 
a que se refiere el artículo 187 en 
las dos últimas clases .

Para talonarios de facturas y 
recibos de todas las clases, a ex
cepción de la de 25 céntimos.

Especiales'móviles, las clases 
de 50 y 75 céntimos y una peseta, 
' Tarjetas de la Unión Postal,

Papel de pagos aí Estado, las 
clases 8,^ de 50 céntimos y 9,^ 
de 25,

Documentos referentes a la pro
piedad industrial.

Los efectos timbrados suprimi
dos a que se refiere el número 
anterior, serán sustituidos poi' los ' 
comprendidos con iguales deno
minaciones en el artículo 12 de la 
ley de 11 de Mayo último, y su 
canje por efectos nuevos o habili
tados se verificará conforme a las 
reglas siguientes, desde el día 
1.® hasta el 30 de Julio próximo.

Cuando se sospeche que los 

efectos que se presentan al canje 
sean de ilegítima procedencia o 
estén falsificados, se suspenderá 
el canje de Tos mismos y, sin pér
dida de momento, se dará cuenta 
al respectivo Delegado de Hacien
da, quien dispondrá que se reco
nozcan por persona perita, pro
cediendo en su caso según pre-’ 
ceptúan las disposiciones vigentes 
sobre contrabando y defraudación 
a la Hacienda,

En los efectos que se presenten 
al canje, a excepción de los tim
bres móviles, se consignará al 
lado izquierdo de cada pliego o 
efecto, y en su parte superior, el 
número, clase, fecha y punto de 
expedición de la cédula personal 
que habrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los mismos el 
recibí del papel o efectos que se le 
entreguen en canje.

Los timbres móviles que sean 
fracciones de pliego se presenta
rán al canje, con distinción de 
precios, adheridos los de la mis
ma clase y precios a los medios 
pliegos de papel blanco que sean 
necesarios, haciéndose constar eií 
cada una de sus caras el número 
y numeración de los que se pre
senten. El interesado firmará en 
la parte superior, o al dorso de 
dichos pliegos, consignando el 
número, clase, fecha y punto de 
expedición de su cédula personal, 
que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos en
teros que contengan la numera
ción, se prescindirá de adherirlos 
a ningún otro papel, pero al mar
gen de los pliegos se llenarán las 
formalidades que se determinan 
en el párrafo precedente.
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Las Sociedades y particulares 
que tengan en su poder efectos 
timbrados por la Fábrica NaciO' 
nal del Timbre en modelos espe- 
cialeSj podrán solicitar de la Di
rección general del Timbre, con 
las formalidades establecidas pa
ra el timbrado particular, que se 
estampe por dicha Fábrica el ca
jetín de habilitación en aquellos 
efectos que a partir de l.° de Julio 
no podrán ser utilizados sin este 
requisito. El período de habilita
ción queda abierto desde la pubii 
cación de esta Real orden para el 
número de efectos que las Socie
dades y particulares conceptúen 
preciso tener habilitados ese día 
sin perjuicio de continuar para el

2$ de Junio de 1926

resto de dichos efectos hasta el 30 
de Julio próximo. Los efectos su
primidos timbrados por la Fábri
ca Nacional del Timbre en mode
los especiales y que no puedan 
ser habilitados se canjearán como 
antes queda prevenido, del 1.” al 
30 de julio; pudiendo también ser 
admitidos como pago del timbra
do de otras clases del mismo 
grupo que soliciten hasta donde 
alcance su importe ingresando el 
resto en metálico.

Los Expendedores que tengan 
timbres de los destinados al pago 
del recargo provincial, que que
dan sin efecto desde el l.° de Julio 
próximo, los presentarán, separa
damente de los demás efectos. 

dentro del plazo y con los requi
sitos anteriormente lijados, en 
ÍOs almacenes de las Representa
ciones y Administraciones Subal
ternas de la Compañía, reinte
grándoles su importe en metálico, 
con deducción del premio que 
hubiesen percibido por los mis
mos,

A las Sociedades y particulares 
que tengan efectos timbrados por 
la Fábrica del Timbre en modelos 
especiales en los cuales se hubiese 
estampado y pagado también el 
Timbre provincial, les será reinte
grado en metálico el importe de 
este Timbre provincial, al reali
zarse el canje, previa orden de la 
Dirección general, extendiéndose 

el acta - correspondiente. Si las 
mismas entidades y particulares 
tienen en su poder pliegos de 
Timbre provincial o fracciones de 
pliegos con varios timbres uni
dos, los presentarán a esa Di
rección con instancia en papel 
común, para que la misma 
acuerde su reintegro por la Com
pañía si se comprueba su legiti
midad.

Lo qüe se hace público por 
medio de la presente, para que 
oportunamente puedan llegar a 
conocimiento de todos aquellos 
a quienes pueda interesar,

Valladolid, a 26 de Junio de 
1926,—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm, 3,082

Tesorería-Contaduría de Hacienda de la provincia de Valladolid

La Junta liquidadora de Débitos y Créditos de Corporaciones locales con el Estado, en sesión celebrada el día 8 de Mayo de 1926, prestó su 
aprobación a las liquidaciones que se detallan en el presente Estado, lo que se hace público para conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados; pudiendo éstos, de no estar conformes con dicha liquidación, recurrir dentro del plazo de tres meses, a contar del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial», ante la Sala tercera del Tribunal Suprerno de Justicia,

AYUNTAMIENTOS

SALDO 
resultante Ai 13 de Abril de 
1924 de la liquidación hasta 
fin de Diciembre de 1916

' RESULTADO 
de la liquidación según el 
Real decreto de 12 de Abril 

de 1924

RESULTADO 
de ambas liquida

ciones
IMPORTE 

de los presupues
tos de ingresos 

municipales para 
1923-24

Bonificación " 
del exceso de los 
débitos sobre el 
importe de una 
y media anuali
dades del presu

puesto de in
gresos

RESULTADO 
DEFINITIVO

OBSERVACIONES
Débitos bo
nificados en 
el 70 por 100

Créditos Débitos . Créditos Débitos Créditos Débitos Créditos

Encinas de Esgueva.......... 281'84 » » 159'84 122 » 11.977'40 122 »

Melgar de arriba................ 2.615'33 » 585'77 » 3.201'10 » 15,923'21 » 3.201'10 »

San Pablo de la Moraleja. 122'60 » » 111'31 11'29 » 8,642'65 » 11'29 »

Han sido liquidados por la venta de bienes de Propios, los Ayuntamientos comprendidos en el presente estado, cuyas liquidaciones 
según certificaciones remitidas por el expresado Centro directivo han resultado negativas,

Valladolid, 5 de Junio de 1926,-El Jefe de Contabilidad, Florentín Quemada.-V." B,*’: El Tesorero-Contador, Juan Blanco. .

Núm, 3,075

TssorEría-Cúcíaiaría da Hacienda de la provincia de Valladolid

RELACIÓN nominal de los Ayuntamientos de la provincia que han 
resultado deudores al Tesoro en la liquidación practicada en cum
plimiento del Real decreto de 12 de Abril de 1924, a los cuales^han 

1 sido formados los conciertos que determina el artículo 4,° del 
citado Real decreto y que por Real orden de esta fecha son 

, aprobados.

AYUNTAMIENTOS Débitos
Importe 

de su 
presupuesto

Importe 
de cada 

anualidad

Número- 
de 

anualidades

\

Simancas...................... .... 567'13 , 23.044'5,0 567'13 Una

Valladolid, 24 de Junio de 1926.-El Jefe de Contabilidad, tlorem 
tín Quemada.~y.^ B.°: El Tesorero-Contador, Juan Blanco.

Núm. 3.092

Don Juan Martínez Cabezas, 
Ahogado del ilustre Colegio de 
esta ciudad, licenciado en Ad- 
ministración y Secretario de la 
Excma. Diputación provincial 
de Valladolid, de la que es Pre
sidente él señor don Gaspar 
Rodríguez Pardo.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión de veintidós 
del actual, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta 
plaza, y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio 
de las especies suministradas 
a las tropas y clases del Ejér
cito, Guardia civil transeúntes, en 
todo el corriente,mes de Junio, 
las siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos . . . . 0'42

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos. . . . . 1'33

Idem de paja de seis id. . 0'22
Litro de petróleo, , , , 1'48
Quintal métrico de leña , 5'01
Idem de carbón vegetal , 16'95

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia durante el 
citado mes, expido la presente 
con el visto bueno del señor Pre
sidente y conformidad del señor 
Comisario de Guerra, en Vallado
lid, a veinticuatro de Junio de mil 
novecientos veintiséis,—/. Martí
nez Cabezas.—V.° B.°: El Presi
dente, G. Rodríguez Pardo. — 
Conforme: El Comisario de Gue
rra, José Otero.
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Diputación provincial de Valladolid

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 200 del Estatuto 
provincial, se publica a continuación el resumen por artículos y ca
pítulos de los Presupuestos Ordinario y especial extraordinario para 
el servicio del empréstito, aprobados por esta Excma. Diputación 
provincial, a fin de que en el plazo de ocho días, siguientes a esta 
publicación, formulen las reclamaciones o recursos ante el señor 
Gobernador civil los Diputados provinciales, los Ayuntamientos o 
los particulares interesados.

Presupuesto ordinario para el año de 1926-27.

INGRESOS

> CREDITOS PRESUPUESTOS
0' 
C Por artículos Por capítulos
0 Pesetas Pesetas

1."

CAPÍTULO!

Rentas

Propiedades (artículo 209 núm. 1.®). . >
2.® Censos (íd. id.) . . . . ........................... >
B.®

1.®

Intereses de efectos públicos y demás valores 
(artículo 209 núm. 1.®)..................... • •

<Boletía Oficial» eimprenta proyincial (íd.íd.)
42112‘58
23495

5.® Otras rentas (íd. íd.). . . . . . . > 65607‘58

1.®

2.®

CAPÍTULO II

Bienes provinciales

Aprovechamientos (artículos 108 núm. 6.® y 
200 núm. 1.®).

Enajenaciones (íd. íd.)...........................................

1.®

CAPÍTULO IlI 

í5uBVENCI0NES y DONATIVOS 

Del Estado (artículo 209 núm. 3.®). 443108*60
2.® De Corporaciones locales (íd, íd.)......................
3.® Donativos (íd. íd). . , ................................. » 443408*60

CAPÍTULO IV

Unico

Legados y, mandas

Legados y mandas.................................................. ».

1.®

CAPÍTULO V

Eventuales, exteaobdinabios 
E INDEMNIZAOIONÉS

Eventuales. . . .... . . . . 25050
2.® Extraordinarios................................................
3.® Indemnizaciones (art. 127 párrafo último). . 2000 27050

Unico

1.®

2.®

CAPÍTULÓ VI 

Contribuciones especiales 

Por obras e instalaciones o servicios de la 
Corporación (artículo 218). ...

CAPÍTULO VII

Derechos y tasas

Por prestación de servicios (artículos 209 nú
mero 2.® y 219). .....;.. 

Por aprovechamientos especiales (artículos 
209 núm. 2.® y 220). . . . . .

880500

» ' 880500

1®

2.®

CAPÍTULO vm

Arbitrios provinciales

Ordinarios y extraordinarios (artículo 222 
letra A y 223).............................  .

Imposiciones 0 percepciones (artículo 222 
letra By 224)................................................

SUMAYSIGUE,

»

>

. . . .1416566*18

>

0' 
g. 
o' 
O!

Suma ANTERIOR. . . . .

CAPÍTULO IX

Impuestos y recursos cedidos por el estado

Contribución territorial (artículos 222, letra
C y 225)..................................... ...... . . .

Cédulas personales (artículos 222, letra Cy 
226 y227).. . . . ...... ......................

CAPÍTULO X

Cesiones de recursos municipales

Aportación municipal (artículo 222, letra D) 
y 231 a 233)....................................................

Arbitrio sobre traviesas en los frontones (ar
tículos 222, letra Dy 234)...........................

CAPÍTULO XI

Recargos provinciales

Solares sin edificar (arts. 222, letra E y 235).
Terrenos incultos (arts. 222, letra E y 236).
Derechos reales y transmisión de bienes y 

Timbre’(artículos 222, letra E 238 y 241).

CAPÍTULO XII

Traspasos de obras y servicios públicos

Recursos dél Estado (artículo 228 y 229).. 
Otros ingresos. . . . .................................

CAPÍTULO XIII

Crédito PROVINCIAL

Operaciones de crédito provincial (artículos 
248 y siguientes).. ........................................

CAPÍTULÓ XIV

Recursos especiales

Recursos especiales para empréstitos provin
ciales (artículos 256 y siguientes). ,

Brigada SanitariaelnstitutodeHigiene, 1 por 
lUO del presupuesto de todos los Municipios.

CAPÍTULO XV

Multas

Derechos reales y transmisión de bienes y 
Timbre (artículos 240 y 243). . . .

Otras multas (artículos 94> 96 párrafo 2 ® 143 
párrafo l.® y 278)...........................  . .

CAPÍTULO XVI

Mancomunidades interprovinciales

Para obras e instalaciones o servicios manco
munados (artículo 18)...................................

CAPÍTULO XVII

Reintegros

Por pagos indebidos................................  .
Por otros conceptos. . . . . . .

CAPÍTULO XVIIl

BTaNZAS L DEPÓSITOS

Por los constituidos en la Caja provincial. .

CAPÍTULO XIX

Resultas

Existencia en Caja...............................................
Créditos pendientes de cobro de presupuestos 

cerrados y liquidados. ...........................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Por artículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

1.®

2.®

1.®

2.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

Unico

1.®

2.®

1.®

2.®

Unico

1.®
2.®

Unico

1.® 
?2.®

148000

600000

1416566*18

748000

1038613

304866

57525*25

700

' 37000

304824*16

1038613 

>

»

304866

»

»

57525*2^

»

700

»
37000

30482446

Total general de Ingresos.. . 13908094*59
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GUSTOS _
g.

Suma anterior. . .

CAPÍTULO IX

Asistencia social

Instituciones de crédito (art. 107, letra H.) . 
Otras instituciones de carácter social (ar

tículo 132)......................................................
Obligaciones impuestas por las leyes .

CAPÍTULO X

. Instrucción pública

Atenciones generales. . . . . . .
Escuela industrial (artículo 107, letra !) .

Idem de Artes y Oficios (íd. íd.). . . .
Idem de Bellas Artes (íd. íd ) . .
Idem de Sordomudos (íd íd )....................... <
Tdem de Ciegos (íd. íd.) ... . . .'
Idem Normales (íd. íd.)................................
Idem Profesionales (íd. id.). ....

Bibliotecas..............................  . . .*.
Otros Establecimientos e Institutos de cultu

ra pública (íd. íd.). . . . ...
Monumentos artísticos e históricos (artículo 

107, letra K). .
Subvenciones o becas (artículo 131). .

CAPÍTULO X!

Obras públicas y edificios provinciale?

Atenciones generales ’................................. *
Construcción de caminos vecinales (art. 133) 
Reparación y consei vaoión de caminos veci

nales (íd. íd).................................................
Cénstrucción de otros caminos y carreteras 

provinciales (artículo 107, letra A).
Reparación y conservación de otros caminos 

y carreteras provinciales (art. 107, letra A).
Construcción y explotación de ferrocarriles y 

tranvías interurbanos (art. 107, letra B). .
Establecimiento de lineas de comunicación 

telegráfica (art. 107, letra C). . . . .
Otras obras (artículo 108, núm 5.°). .
Construcción de edificios provinciales íd. íd ).
Reparación y conservación de edificios pro- 

vinoiales (íd. íd.)...............................

CAPÍTULO XII

Traspasos de obras y,servicios públicos , 
DEL Estado

Obras y servicios públicos traspasados (ar
tículo 113). . . . ... ¿ .

Obras y ,servicies públicos concedidos (ar
tículo 114) . .........

CAPÍTULO XI!I

Montes y pesca

Atenciones generales. .......
Fomeuto de la riqueza forestal (artículo 107 

letra J). . ..............................................
Piscicultura (íd. íd.). . ".................................

CAPÍTULO XIV

Agricultura Y ganadería

“ Atenciones generales. . . . . . .
Escuelas de Agricultura (art, 107, letra I).

® Granjas y campos de experimentación (íd. id 
“ Cátedras ambulantes para difundir lá ease 

fianza agrícola (íd. íd).....................
® Fomento de la ganadería y de sus industria 

derivadas (artículo 107, letra J).
® Avicultura (íd. íd.). . . . . . . .
® Sericicultura (íd. íd). ..................................
® Apicultura (íd. íd ).............................
® Concursos y exposiciones (art. 107, letra G).

CflÉOHOS M^mos

0' g. 
0*

CAPÍTULO!

Obligaciones generales

Servicios generales del Estado (artículo 193 
número 6.®)

Pactos y compromisos (artículo 193 núm. 6 ®)
Deudas (artículo 193 núm. 7.®)
Censos (id. id.)
Pensiones (id, id.).
Cargas de justicia (id. íd.)....................................
Intereses debidos, (id. íd.) . . . . .
Otros conceptos análogos. (íd. íd.). . . . j
Suscripciones, anuncios, impresiones y demás 

gastos similares (artículo 193 núm. 9.°).
Litigios (artículo 108 núm. 4.). . . . .
Castos indeterminados..........................................

CAPÍTULO II

Representación provincial

De la Diputación y Comisión provincial .
Del Presidente de la Diputación y Comisión 

provincial (artículos 103 y 193 núm. 10) .
Dietas de los Diputados provinciales (artícu

los 77 y 193 núm. 10). . . . . .

CAPÍTULO III

Vigilancia y seguridad

Vigjdaucia. ............................................................

CAPÍTÜLOIV

Bienes provinciales

Ad]^uisicíón (artículo 108 núha. 6.“.
Mejora, conservación y custodia (íd. id.). .

CAPÍTULOV

Gastos de recaudación

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o ren
tas provinciales (artículos 193 números 3.®

De las contribuciones del Estado (artículos 
107, letra L, y 112) . '........................

CAPÍTULOV!

- Personal y material

De las oficinas (artículo 193 núm. 4.® . . .
De los Establecimientos provinciales (id. id.) 
Material de la Diputación y Comisión pro-

Gastos generales de la Corporación . . .

CAPÍTULO VI!

Salubridad e higiene

Desecación de terrenos pantanosos, forma
ción de pantanos y construcción de cana
les de riego (artículo 107, letra D) . .

Encauzamiento y rectificación de ríos (ar
tículo 107, letra E) . . . . . . .

Para subvencionar las obras de carácter sani 
tario que lleven a cabo los Ayuntamientof 
de la provincia (artículo 128, letra A) .

CAPÍTULO VII!

Bbneeiobnoia

Atenciones generales......................... ......
Maternidad y expósitos (art, 127, letra A. 
Hospitalización de enfermos (artículo 127)

Huérfanos y desamparados (artículo 127,1e 
tra C).......................................................

“ Dementes (artículo 127, letra D.) .
“ Servicios especiales (artículo 128, letra B.)
“ Instituto de Higiene (artículo 128, letra 0.)
“ Brigada Sanitaria (artículo 129) .. .
“ Calamidades DÚblioas

CRÉDITOS PRESUPUESTOS Por articulos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas
Por artículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

1.®
2.®

3.®

1.®
2.®
3®
4.®
6.®
6.®
7."
8.® 
9®
10

11

12

1.®
2®
3.®

4.®

5.®

6.®

7.®

8.®
9.®
10

1.®

2.®

1.^
2.*

3.*

1.
2.
3.
4.

5.

6.
7.
8.
9.

2

>

lOOüO

20000

500
15000

»
»

800

10000
20000

26481*46
288726*60

Í27000

60000

413487*50

»
>
>

211522—

>
*>

>
> 
>

>>
) >

S

• •>
. 19000

189209^57

10000

/

66300

1027194*66

19000__

1.”

2."
3”
4.®
5/
6.‘’
7."
8?
9."

10
ll

1/
2?

S/

1.®
2?

1.”
2.“

1.“

2/

1.®
2/
3’

4®

1?

2®

3/

1'
2’
3?

4.

5.
6.
7.
8.
9.

14174 
» rf

22431*73
»
»

2800
3000

10000

5000

6000

13334

60000

27000

179637*40
308787*19

2000 
46176

»

16000

214366‘2í
) 91800

.’ 285834

. 198632

. 588009
5000

. 91179

. ^
50

4 2405*73

20000

13334

87000

536599*59

15000

1474870*25

Suma Y SIGUE. . . . . 2189209*57 Suma y sigue .' . , 3311704*13
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as

g.

•
Suma anteríob. . . . ;

CAPÍTULO XV

Crédito provincial

Operaoiones de crédito provincial (artículos 
248 y siguientes)........................................

CAPÍTOIiO XVI

Mancomunidades intebprovinoiales

Para obras e instalaciones y servicios manco
munados (artículo 18). . . . . . .1

CAPÍTULO XVII

Devoluciones

Por ingresos indebidos................................... «
Por otros conceptos........................ ..... . .

CAPÍTULO XVIII

Imprevistos

Para loa servicios no comprendidos en el pre
supuesto (artículo 193, núm, 8®). . 

' Por devolución de fianzas y depósitos consti
tuidos en la Caja. . . . . ^ . . .

CAPÍTULO XIX

Resultas

Obligaciones pendientes de pago de presu
puestos cerrados y liquidados..................

Déficit de ejercicios anteriores (artículo 193, 
párrafo 1.®). . . ....................................

Total general de gastos.

CHÉOITOS PR
Por artículos

Pesetas

ESUPUESTOS
Por capítulos

Pesetas

Unico

Unico

1.® 
2?

1.®

2-^

1.®

2.®

77376 

>

1000
183819/38

60423'08

273773 

»

3311704'13

77376

184819‘3E^

60423'08

273773

3908094'59

RESUMEN GENERAL________ _____

Total general de ingresos. ... 
Id. id. de gastos.................................

Diferencia por. . . j Superávit
1 " "' ......      '>*«»''"*»«■*«««

Pesetas

3908094'59
3908094'69

>

Presupuesto especial extraordinario para el servicio del empréstito, 
por conversión de deudas en 1? de Enero de 1915

INGRESOS

CRÉDITOS PBESUPUESTOS
o g. Por artículos Por capítulos
o

CAPÍTULO!
Obligaciones emitidas

Obligaciones emitidas. .

Pesetas Pesetas

Unico > .

Unico

CAPÍTULO II
Ingresos ordinarios •■ 

Anualidad para pago de intereses y amorti-
zacioues a ingresar por dozavas partes del 
presupuesto general.. 74875

Unico

CAPÍTULO 111

Otros ingresos

Por el 50 por 100 de lo que se calcula pueda
recaudarse por j’esultas anteriores a la con
versión...............................................  . . 2500

Total general de ingresos » • « • 77376

GASTOS

> • CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
o' g. 
o' £«

Pof artículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

CAPÍTULO I

Créditos a recoger

Unico Créditos a recoger. . . . . .... »

CAPÍTULO II

Intereses

Unico Para pagar intereses. . 60625 50626

CAPÍTULO III
AMORTlZáGIONES

Unico Para recogida de títulos en el ejercicio. . 23000 23000

CAPÍTULO IV
Gastos de emisión y desarrollo

Unico Para atender a los gastos que se originen en 
los sorteos y otros. . . . . . . . 3850 3850

Total general de gastos. • • • . 77375

Total general de ingresos.
Id. id. de gastos. .

77375
. 77375

Diferencia... . ,. >

Valladolid, 25 de Junio de 1926.—El Presidente, Qasijar Bodrígites; 
Pardo

ÍIÜÉHISTfiíElM MBiEIPÍE Núm. 3.084

Megeces

Núm. 3.077

Fombellida

Aprobado por el Ayuntamiento 
' pleno el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio de 1926 
a 1927, queda expuesto al público 
en la Secretaría de la Corpora' 
ción, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado 5 
formular reclamaciones cualquie- 
ra de las entidades a que se refie' 
re el párrafo 1,® del artículo 301 
del Estatuto municipal. Durante 
los quince días siguientes al en 
que termine la exposición al pú' 
blico, pueden las mismas entida
des y personas interesadas inter
poner reclamaciones contra dicho 
presupuesto ante el señor Dele
gado de Hacienda de la provincia.

Fombellida, a 23 de Junio de 
1926.—El Alcalde, Felicísimo Es
cudero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Castrejón.
Cogeces de Iscar.
Rodilana.

Acordado por este Ayuntamien
to el arriendo de los locales de su 
propiedad. Calino de recreo. Sa
lón de baile y Frontón para juego 
de pelota, se celebrará la primera 
subasta el día 12 de Julio próxi
mo y hora oficial de las once, en 
las Casas Consistoriales; dicha 
subasta será presidida por esta 
Alcaldía, y la cual se llevará a 
efecto bajo el tipo anual de 500 
pesetas.

El arriendo se hace por seis 
años que darán principio el día 
1.® de Julio próximo, terminando 
el día 30 de Junio de 1932.

Dicho acto se celebrará por 
pliegos cerrados que se ajustarán 
al modelo que al final se expresa, 
cuyos pliegos se extenderán en 
papel de S.*" clase y timbre pro
vincial correspondiente, debiendo 
acompañar para ser admitidos, el 
depósito provisional de 25 pese
tas, 5 por 100 del tipo de su
basta y la cédula personal.

Los pliegos se presentarán en 
la Alcaldía precisamente cerrados 
hasta el día anterior de la subas
ta, y en las horas de diez a doce 
oficiales.

Las condiciones económicas 
para el arriendo y demás, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Los pliegos y proposiciones en

MCD 2022-L5



566 
«naoiQb»

30 de Junio de 1926 
^£tBNmii^B^MiàiaùMR9abaiacBnitDâeiràaH|f9!isaE!âEtaiMK0TOi^!^BHn(ta«ia»n!*MRjàaMMnngraa!!inrçeaeii«^^

que no aparezca por lo menos 
el tipo dé tasación, serán des
echados.

Si en la primera subasta no se 
hicieran proposiciones, se cele
brará la segunda para dicho 
arriendo, el día veinte del expre
sado mes de Julio y a la hora 
indicada,

Megeces, a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos veinti
séis’ —El Alcalde, Luciano Manso,

Modelo de proposición.

Don..  vecino de,,,,,, entera
do de los anuncios publicados en 
los sitios públicos de este pueblo, 
para el arriendo de los locales del 
Ayuntamiento, Casino de recreo. 
Salón de baile y Frontón juego de 
pelota, se compromete a servirse 
de ellos por la cantidad de,,,, (en 
letra),

(Fecha y firma del proponente).
- - ----------------- 1^--------------------

Núm, 3,063
Portillo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1926 a 27, 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, con arreglo al ar
tículo 295 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo 
y .otros ocho días siguientes po
drá todo habitante del término 
formular respecto al mismo las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Portillo, a 21 de Junio de 1926. 
— El Alcalde, Antolín Martín,

Núm, 3.086
Roales de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio econó
mico de 1926 a 27, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante cuyo 
plazo y los quince días siguien
tes podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 3Ô0 y si- 
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Roales de Campos, a 23 de Ju
nio de 1926. —El Alcalde, Casiano 
Martín.

Núm, 3,085

Valverde de Campos

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se arriendan en pública 
subasta, unas dieciséis o más hec- 1 

táreas de pastos, del prado de es
tos propios, que resultan sobran
tes después de apartado lo nece
sario para el ganado de labor, 
bajo el tipo de 7,500 pesetas y 
demás condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, la cual tendrá lu
gar el día 10 de Julio próximo a 
las once de la mañana en la Casa 
Consistorial bajo la presidencia 
del señor Alcalde,

El disfrute de dichos pastos, 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al del remate y termina
rá en 30 de Junio del año 1927,

Los que quieran interesarse en 
el remate, lo harán hasta una ho
ra antes del mismo, en pliegos 
cerrados, extendidos en papel co
rrespondiente y consignarán en 
depósito provisional el 5 por 100 
del valor de la subasta, 375 pe
setas,

Valverde de Campos a 25 de 
Junio de 1926,-El Alcalde, Vi
cente Saavedra,

--- ^----------- -  

UDiinisnmE jusncia
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,081 
MOTA DEL MARQUÉS

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
instrucción de Mota del Mar
qués,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas costas impuestas a Ma
riano y Daniel Vallecillo, vecinos 
de Urueña, en causa número 26 de 
1924, sobre homicidio, se sacan a 
pública y segunda subasta que 
tendrá lugar' en este Juzgado el 
día 30 dé Julio próximo, a las on
ce, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, las si
guientes porciones de fincas em
bargadas a dichos procesados, si
tas todas en término y casco de 
Urueña.

1 .^ Dos terceras partes de una 
tierra al pago de la Virgen, de 5 
cuartas y 70 estadales, que linda 
Oriente, con camino del pago. 
Oeste, tierra de Jesusa Vallecillo; 
Mediodía, de Pedro Pablo: y Nor
te, de herederos de Regino Orte
ga;' tasadas en 264 pesetas y 66 
céntimos,

2,"" Dos terceras partes de otra 
tierra al camino de las Cabras, de 
ocho cuartas, que linda Este, de 
Pablo Guerra; Mediodía, de here
deros de Celedonio Manrique; 
Poniente de don Herculano Pi
nilla, y Norte linderones; tasadas 
en 400 pesetas, ,

3 .^ Dos terceras partes de otra 
tierra al camino de la Mota o Ca- 
rretraviesa, de 2 iguadas, linda 
Este, camino; Mediodía, tierra de

Cecilio Herrero; Poniente, Jesusa 
Vallecillo, y Norte, con Carretra- 
viesa; tasadas en 66 pesetas y 66 
céntimos,

4,^ Dos terceras parte de un 
majuelo a la senda de Monteci
nos, de 4 cuartas, que linda Este, 
con otro de un vecino de Alma
raz; Mediodía, senda del pago; 
Poniente, majuelo de Jesusa Va
llecillo, y Norte, con la senda del 
Medio; tasadas en 106 pesetas y 66 
céntimos, .

5,“, La mitad de una tierra al 
sendero del Caballo, de 8 cuartas, 
que linda al Naciente, de Angel 
Sánchez; Mediodía, de Desiderio 
Madruga; Poniente, sendero del 
pago, y Norte, tierra de Angel 
Sánchez; tasada en 360 pesetas, 

•6.® La mitad de otra tierra al 
rnismo pago que la añtefior, de 
7 cuartas, que linda aUNaciente, 
de Higinio; Mediodía,' de Angel 
Sánchez; Poniente, de María Or
tiz, y Norte, de Miguel Pérez Mi
nayo; tasada en 315 pesetas.

7 .^ La mitad de otra tierra a 
las Raposeras o Humor, de 6 
cuartas, que linda Naciente, d^ 
Loreto Morán; Mediodía -y Po
niente, de Ignacio Ruiz, y Norte, 
de Emilio de la Rosa; tasada en 
270 pesetas.

8 .“ La mitad de un majuélo al 
pago del Hoyo de la Arena, de 3 
cuartas, linda Naciente, de Pablo 
Guerra; Mediodía, de Mercedes 
Madruga; Poniente, de Emilio de 
la Rosa, y Norte, senda de Mon
tecinos; tasada en 40 pesetas,

9 ,^ La mitad de otro majuelo 
al mismo pago, de dos cuartas, 
linda al Naciente, de Regino Re- 

‘’^guera; Mediodía, Clodoaldo Re
guera; Poniente, de Lucilo Ga
ñán, y Norte, Emilio de la Rosa; 
tasada en 70 pesetas,

10, Dos terceras partes de una - 
tierra páramo, plantada de baci
llar, al pago del Corral de Aigue
ta, de 9 cuartas o 55 áreas y 80 
centiáreas, que linda al Norte, 
tierra o perdido de don Hercula
no Pinilla; Oriente, de Socorro 
Tabarés; Mediodía, majuelo de 
Alvaro Leal, y Poniente, otro de 
Luis Lobón; tasadas en 100 pese
tas,

11, Dos sextas partes de la 
nuda propiedad de una casa, sita 
en la calle .de las Eras, cuyo usu- , 
fructo vitalicio corresponde a Ma
ría Manrique, que linda por la 
derecha, con dicha calle; izquier
da, con, corral de Alfonso-Moral, 
y espalda, con callejón de las 
Eras; tasadas en 666 pesetas y 66 
céntimos.

Se advierte que para tornar 
parte en la subasta, deberá con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que no se admitirá 
postura qué no cubra las dos ter

ceras partes del tipo de la subasta, 
y que por no existir títulos de 
propiedad, el que resulte adjudi
catario tendrá que suplirles a su 
costa.

Dado en Mota del Marqués, a 
veinticuatro de Junio de mil no
vecientos veintiséis —Manuel Pi
no, — El Secretario, Tertulino Fer- 
nández.

■GIOS
Núm, 3,106

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo proceder al contrato 
del suministro de pan, cebada y 
paja de pienso en la Plaza de Va
lladolid, los que deseen verificar
lo., harán sus' proposiciones al 
Excmo, Sr, General-Presidente 
de la Junta de Plaza de Vallado
lid hasta el día 10 de Julio próxi
mo, con arreglo al modelo de 
contrato que a continuación se 
consigna y sobre las bases que es
tarán, de manifiesto todos los días 
laborables y horas de las diez a 
las catorce, en el Gobierno Mili
tar y Jefatura Administrativa,

Valladolid, 26 de Junio de 1926. 
—El Secretario de la Junta, Ciri
lo Junco.

Modelo de proposición
Don.,;., (nombre y dos apelli

dos), domiciliado en..... y con re
sidencia en..... , provincia de...... .  
calle....... número..... . según cé
dula personal que se acompaña, 
expedida en.... de..... de 1926, 
enterado por el «Boletín Oficial» 
de la provincia número..... del 
concurso para proveer de pan, 
cebada y paja de pienso a las 
fuerzas del Ejército de la Plaza 
de.....  que puedan necesitar du
rante un año y tres meses más, si 
así conviniera al Estado, se com
promete con la Junta de Plaza de 
Valladolid a verificar dicho sumi
nistro, con sujeción a las con
diciones que en el citado «Bole
tín se mencionan y a los precios 
siguientes; .

Cada ración de paja de 6 kilo
gramos, a..... céntimos de peseta 
una.

Cada lación de pan de 630 ki
logramos, a....  céntimos de pe- 
.seta una.

Cada ración de cebada de 4 ki< 
logramos, a..... pesetas una.

NOTA.—Las cantidades en le
tra.

de.....  de 1926.
(Firma y rúbrica).

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación Provincial
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